
 

 

 

METODOLOGÍA 

PARA LA 

EVALUACIÓN DEL 

EVALUACIONES 



 

INTRODUCCIÓN 

 

La presente metodología establece los procedimientos y criterios para la 

evaluación del Programa Anual de Evaluaciones (PAE) del Municipio de 

Tianguistengo. El objetivo es asegurar que los programas y proyectos 

municipales se ejecuten de manera eficiente, efectiva y transparente, 

alineados con los objetivos y metas establecidos. 

 

OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN 

 

• Medir el desempeño: Evaluar el grado de cumplimiento de los 

objetivos y metas del PAE. 

• Identificar áreas de mejora: Detectar deficiencias y áreas susceptibles 

de mejora en la ejecución de los programas y proyectos. 

• Rendición de cuentas: Proveer información clara y precisa para la 

rendición de cuentas ante la ciudadanía y autoridades 

correspondientes. 

• Optimización de recursos: Asegurar el uso eficiente y eficaz de los 

recursos asignados. 

 

ALCANCE DE LA EVALUACIÓN 

 

La evaluación abarca todos los programas y proyectos incluidos en el PAE 

del año en curso, contemplando los siguientes aspectos: 

 



 

• Diseño del Programa Presupuestario. 

• Resultados del Programa Presupuestario. 

• Evolución de la cobertura y el presupuesto del Programa 

Presupuestario. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

• Eficacia: Grado de cumplimiento de los objetivos y metas 

establecidos. 

• Eficiencia: Relación entre los recursos utilizados y los resultados 

obtenidos. 

• Relevancia: Pertinencia del programa/proyecto en relación con las 

necesidades y prioridades del municipio. 

• Sostenibilidad: Capacidad del programa/proyecto para mantener 

sus beneficios a lo largo del tiempo. 

• Impacto: Efectos directos e indirectos, a corto y largo plazo, en la 

comunidad. 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA EVALUACIÓN DE DISEÑO DE 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIO 

 

1.- El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el Programa 

Presupuestario está identificado en un documento que cuenta con la 

siguiente información: 

 

a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como 

una situación que puede ser revertida. 



 

b) Se define la población que tiene el problema o necesidad. 

c) Se define el plazo para su revisión y su actualización. 

 

 

2.- Existe un diagnóstico del problema que atiende el Programa 

Presupuestario que describa de manera específica: 

 

a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como 

una situación que puede ser revertida. 

b) Se define la población que tiene el problema o necesidad. 

c) Se define el plazo para su revisión y su actualización. 

 

 

3.- El Propósito del Programa Presupuestario está vinculado con los objetivos 

del programa sectorial, especial o institucional considerando que: 

 

a) Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del programa 

sectorial, especial o institucional, por ejemplo: población objetivo. 

b) El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) meta(s) 

de alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, especial o institucional. 

 

 

4.- ¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias transversales del Plan 

Estatal de Desarrollo vigente está vinculado el objetivo sectorial, especial y/o 

institucional relacionado con el Programa Presupuestario? 

 

 

5.- ¿Cómo está vinculado el Propósito del Programa Presupuestario con los 

Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de Desarrollo Sostenible o 

la Agenda 2030? 

 

 



 

- Directa: El logro del Propósito es suficiente para el cumplimiento de al 

menos uno de los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible o la Agenda 2030. 

 

- Indirecta: El logro del Propósito aporta al cumplimiento de al menos 

uno de los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible o a la Agenda 2030. 

 

- Inexistente: El logro del Propósito no aporta al cumplimiento de al 

menos uno de los Objetivos del Desarrollo del Milenio, los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible o la Agenda 2030. 

 

 

6.- Las Fichas Técnicas de los indicadores del Programa Presupuestario 

cuentan con la siguiente información: 

 

a) Nombre. 

b) Definición. 

c) Método de cálculo. 

d) Unidad de Medida. 

e) Frecuencia de Medición. 

f) Comportamiento del indicador (ascendente, descendente). 

 

7. ¿Con cuáles Programas Presupuestarios y en qué aspectos el Programa 

Presupuestario evaluado podría tener complementariedad y/o 

coincidencias? 

8.- El Programa Presupuestario recolecta información para monitorear su 

desempeño con las siguientes características: 

 

a) Es oportuna. 

b) Es confiable, es decir, se cuenta con un mecanismo de validación. 

c) Está sistematizada. 



 

d) Es pertinente respecto de su gestión, es decir, permite medir los 

indicadores de Componentes y Actividades. 

e) Está actualizada y disponible para dar seguimiento de manera 

permanente. 

 

 

9.- Las aplicaciones informáticas o sistemas institucionales con que cuenta 

el Programa Presupuestario tienen las siguientes características: 

 

a) Cuentan con fuentes de información confiables y permiten verificar o 

validar la información capturada. 

b) Tienen establecida la periodicidad y las fechas límites para la 

actualización de los valores de las variables. 

c) Proporcionan información al personal involucrado en el proceso 

correspondiente. 

d) Están integradas, es decir, no existe discrepancia entre la información de 

las aplicaciones o sistemas. 

 

10.- Las metas de los indicadores de la MIR del Programa Presupuestario 

tienen las siguientes características: 

 

a) Cuentan con unidad de medida. 

b) Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas. 

 

11.- ¿Cuál es el avance de los indicadores de servicios y de gestión 

(Actividades y Componentes) y de resultados (Fin y Propósito) de la MIR del 

Programa Presupuestario respecto de sus metas? 

 

- La información se debe incluir en el Anexo 4 “Avance de los Indicadores 

respecto de sus metas”. 



 

- Las fuentes de información mínimas a utilizar deben ser MIR y Cuenta 

Pública del ejercicio fiscal evaluado. 

 

12.- Los medios de verificación por cada uno de los indicadores de la MIR 

del Programa Presupuestario cumplen las siguientes características: 

 

a) Nombre Específico. 

b) Periodicidad con que se genera. 

c) Área específica que lo genera. 

d) Área específica que lo resguarda. 

 

 

13.- En caso de que el Programa Presupuestario cuente con evaluaciones 

externas, diferentes a evaluaciones de impacto, que permiten identificar 

uno o varios hallazgos relacionados con el Fin y/o el Propósito del Programa 

Presupuestario ¿cuáles son los resultados reportados en esas evaluaciones? 

 

14.-Del total de los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) clasificados 

como específicos y/o institucionales del último año, ¿qué porcentaje han 

sido solventados de acuerdo con lo establecido en los documentos de 

trabajo y/o institucionales? 

 

15.- Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos 

oficiales y/o en el diagnóstico del problema y cuentan con la siguiente 

información y características: 

 

a) Unidad de medida. 

b) Están cuantificadas. 

c) Metodología para su cuantificación y fuentes de información. Se 

define un plazo para su revisión y actualización. 

 

 



 

16.-El Programa Presupuestario cuenta con una estrategia de cobertura 

documentada para atender a su población objetivo con las siguientes 

características: 

 

a) Incluye la definición de la población objetivo. 

b) Especifica metas de cobertura anual. 

c) Abarca un horizonte de mediano y largo plazo. 

d) Es congruente con el diseño y el diagnóstico del Programa Presupuestario. 

17.- Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del 

Programa Presupuestario (padrón de beneficiarios) que: 

 

a) Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su 

documento normativo. 

b) Incluya el tipo de apoyo otorgado. 

c) Esté sistematizada e incluya una clave única de identificación por 

beneficiario que no cambie en el tiempo. 

d) Cuente con mecanismos documentados para su depuración y 

actualización. 

 

18.- A partir de las definiciones de la población potencial, la población 

objetivo y la población atendida, ¿cuál ha sido la cobertura del Programa 

Presupuestario durante el ejercicio fiscal evaluado? 

 

19.- El Programa Presupuestario identifica y cuantifica los gastos en los que 

incurre para generar los bienes y los servicios (Componentes) que ofrece y 

los desglosa en las siguientes categorías: 

 

a) Gastos en operación: Se deben incluir los directos (gastos derivados de 

los subsidios monetarios y/o no monetarios entregados a la población 

atendida, considere los capítulos 2000 y/o 3000 y gastos en personal para la 

realización del Programa Presupuestario, considere el capítulo 1000) y los 

indirectos (permiten aumentar la eficiencia, forman parte de los procesos de 



 

apoyo. Gastos en supervisión, capacitación y/o evaluación, considere los 

capítulos 2000, 3000 y/o 4000). 

b) Gastos en mantenimiento: Requeridos para mantener el estándar de 

calidad de los activos necesarios para entregar los bienes o servicios a la 

población objetivo (unidades móviles, edificios, etc.). Considere recursos de 

los capítulos 2000, 3000 y/o 4000. 

c) Gastos en capital: Son los que se deben afrontar para adquirir bienes cuya 

duración en el programa es superior a un año. Considere recursos de los 

capítulos 5000 y/o 6000 (Ej.: terrenos, construcción, equipamiento, 

inversiones complementarias). 

d) Gasto unitario: Gastos Totales/población atendida (Gastos 

totales=Gastos en operación + gastos en mantenimiento). Para Programas 

Presupuestarios en sus primeros dos años de operación se deben considerar 

adicionalmente en el numerador los Gastos en capital. 

 

20.-¿Cuáles son las fuentes de financiamiento para la operación del 

Programa Presupuestario y qué proporción del presupuesto total del 

Programa Presupuestario representa cada una de las fuentes? 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Al finalizar el proceso de evaluación, se presentarán las conclusiones 

derivadas del análisis y se proporcionarán recomendaciones específicas 

para la mejora continua de los programas y proyectos evaluados. Estas 

recomendaciones deberán ser implementadas en el ciclo siguiente del PAE 

para asegurar la optimización de los procesos y el cumplimiento efectivo de 

los objetivos municipales. 
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